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Expte. ~~ 8.39~/82
VISTO:

Estas actuaciones y la resoluci6n N? 214/82 del Departamento de

Ciencias Exactas, recaída a Fs. 2; teniendo en cU8nta que por la misma autoriza

a la Sede Regional de Orán a extender el dictado de la materia "Análisis Matemá

tico 111" durante el mes de Febrero de 1983; atento a que así también solicita

la convalidaci6n de dicho acto administrativo y en uso de las atribuciones con-

feridas por la Ley N~ 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Convalidar la resoluci6n N? 214/82 del Departamento de Ciencias /

Exactas, del 24 de Noviembre en curso.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para su toma de

raz6n y demás efectos.-
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